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Juzgado en lo Civil y Comercial Común II

JUICIO : VARELA JUAN JOSE Y ROCHA LAURA GISEL c/ RINALDI JOSE ALBERTO Y OTRO s/
DAÑOS Y PERJUICIOS EXPTE 618/23

Concepción, 11 de junio de 2025

 Proveyendo presentación del Dr. Cristian Fernandez de fecha 10/06/2025: téngase presente el
comprobante de pago de bono de movilidad acompañado. En consecuencia, fíjese fecha para la
celebración de la Primera Audiencia de Conciliación y Proveído de Pruebas para el día 15 de
septiembre de 2025 a las 10:00 horas, la cual se desarrollará de manera remota a través de la
plataforma digital Zoom, y siguiendo los lineamientos establecidos en el decreto de fecha
05/03/2025.

 Notifíquese a las partes del presente proveído al tenor del artículo 199 del CPCCT. Asimismo,
notifíquese al Sr. Rinaldi José Alberto tanto del presente decreto como así también del de fecha
05/03/2025 mediante cédula a su domicilio real. PERSONAL. JAJ
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